
•i• ••• 

ESTADOS EXICANOS 

• 

Clave: 

XSPAJHCOSCH

Nombre: 

MUESTRA

• Fecha de inscripción 

14/10/2014 

Folio 

945YT93Y03YO3 

Entidad de Registro 

ZACATECAS 

132010201403526 

••• .. , ..

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos' 

MARIA ALEJANDRA MUÑOZ CARPIO 

PRESENTE 
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Ciudad de México. a 08 de marzo de 2017 

La Clave Única de Reg1siro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos 
ciudadanos derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

La CURP sirve. además, para diseñar y conducir una adecuada política de población. El reconocimien10 e identificación de su composición es el primer paso 
para la integración de una política de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México mejor. agradecemos profundamente su participación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La 1mpres1ón de la constancia CURP en papel bond es válida para realtZar todo trámite ante la Administración Pública. 

TRÁMITE GRATUITO 

los datos personales recabados seran protegidos. incorporados y tratados en el Sistema de dalos personales denominado "BASE DE DATOS NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN�. con fundamento en los arliculos 36. fracción I de la Conshluc,ón Pol111ca de los Estados Urndos MeJOcanos, 85 a 96 de la ley General de Población y 41, 42. 43. 83. 84 y 85 de su Reglamen10. 
cuya hnahdad es reg,slrar a cada una de las personas que integran la población del pa,s, así como gestionar y administrar las Claves Unicas de Registro de Población contenidas en la referida Base de Oa1as. 
O�ho S,stema fue reg strado en el listado de s,stemas de datos personales ante el lnsl1tulo Nacional de Acceso a la Información y Protecct0n de Datos (www.1fa1.org.mx) y k>s datos en el contenidos podran ser 
1ransm1t;dos al lnsllluto Nacional Electoral y a las dependencias y entidades publ cas. para ta adopcrón y uso da la Clave Unica de Registro de Poblac,on y el e,erc;c:10 de sus funciones. ademas de otras 
transmisiones previstas en la Ley La Unidad Admm1strat1va resrx>nsable de este Sistema de datos personales es la Dirección General del Reg siro Nacional de PoblaclC>n e ldenbl caaón Personal de la Secretaria 
de Gober0t1c1ón y el mteresado podra e,ercer k>s derechos de acceso y correccion de datos personales en el dom;c1ho de la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la Información Pubica en Bahia de 
Santa Barbara 193, Planla ba1a. Colon a Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. Crudad de Mé,c1co, asf como en los módulos de la CURP cuya ubicación se precisa en la sigwente página electrórnca 
http://gobernac1on.gob.m)(fes mxtSEGOBl01rectono .de modulas _de la CURP. lo anlenor se informa en cumpkm1en10 del Oec1mosdpt1mo de WJs Uneam1en10s de Protección de Dalos Personales, pub�cados 
en el Diana 01,cial de la Federaetón el 30 de sep1embre de 2005 


